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ANEXO

Convenio de modificación al Convenio de colaboración suscrito el 7

de julio de 1999 entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,

a través del IMSERSO y el Departamento de Bienestar Social de la

Generalidad de Cataluña

En Madrid a 28 de diciembre de 1999.
Las partes firmantes, de común acuerdo

EXPONEN

Que con fecha 7 de julio de 1999 se suscribió un Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del
IMSERSO, y el Departamento de Bienestar Social de la Generalidad de
Cataluña para participar conjuntamente en el desarrollo del sistema de
prestaciones económicas individuales puesto en marcha por el Instituto
Catalán de Asistencia y Servicios Sociales (ICASS). Este plan abarca los
colectivos de las personas mayores y personas con discapacidad.

Como quiera que el modelo antes citado ha sido experimentado con
resultados óptimos aumentando la demanda en el colectivo de personas
mayores, lo que exige una aportación superior a la cantidad señalada
en la cláusula tercera del Convenio de 7 de julio de 1999 para el ámbito
del programa de atención en centro de día y acogimiento residencial para
personas mayores con falta de autonomía personal, las partes acuerdan
ampliar el importe fijado para dicho programa, en los siguientes términos:

Primero.—La aportación adicional objeto de este Convenio de modi-
ficación será a partes iguales.

ICASS
—

Pesetas

IMSERSO
—

Pesetas
Programa

Programa de atención en centro de día y aco-
gimiento residencial para personas mayo-
res con falta de autonomía personal . . . . . . . . 600.000.000 600.000.000

Segundo.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del
IMSERSO, transferirá a la Generalidad de Cataluña, ICASS, la cantidad
indicada en el punto anterior, dentro del ejercicio 1999 y con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.32.459.9.

La aportación económica del IMSERSO se realiza con cargo a créditos
de su propio presupuesto destinados a financiar programas de carácter
estatal, y por lo tanto no sujetos a transferencia.

Tercero.—En lo no indicado expresamente en este Convenio de modi-
ficación se regirá por lo establecido en el Convenio de 7 de julio de 1999.

En prueba de conformidad, firman el presente Convenio de modifi-
cación, por cuadruplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha
arriba indicada.—El Director general del IMSERSO, Héctor Maravall
Gómez-Allende.—La Consejera del Departamento de Bienestar Social de
la Generalidad de Cataluña, Irene Rigau Oliver.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

4317 ORDEN de 25 de febrero de 2000 por la que se modifica

la Orden de 13 de septiembre de 1989, que aprueba la norma

específica para la peritación de siniestros del cultivo de

plátano en el Seguro Agrario Combinado.

La aplicación de la Orden de 13 de septiembre de 1989, por la que
se aprueba la norma específica para la peritación de siniestros del cultivo
de plátano, ha puesto de manifiesto, por la práctica adquirida, la necesidad

de modificar la tabla I, daños en cantidad y calidad por defoliación, así
como la definición de fase vegetativa, tratándose de esta forma de dar
un nuevo impulso para lograr una mayor exactitud en la peritación de
los daños y consecuentemente en su tasación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto
2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
para aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios
Combinados, en cumplimiento de la Orden comunicada del Ministerio de
Economía y Hacienda de 27 de diciembre de 1985, por la que se constituye
una Comisión para la elaboración de las normas de peritación de siniestros
de seguros agrarios; oídas las organizaciones y asociaciones de agricultores,
así como las entidades aseguradas, y a propuesta del Vicepresidente segun-
do del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda y del Ministro de
Agricultura, Pesca y Alimentación, dispongo:

Primero.—Se aprueban las modificaciones a introducir en la norma
específica para la peritación de siniestros del cultivo del plátano en el
Seguro Agrario Combinado que figuran como anexo a la presente Orden.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de febrero de 2000.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmo. Sr. Vicepresidente segundo del Gobierno y Ministro de Economía
y Hacienda y Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ANEXO

Modificaciones a introducir en la norma específica para la peritación

de siniestros del cultivo de plátano en el Seguro Agrario Combinado

Tabla I. Daños en cantidad y calidad por defoliación

Fase vegetativa

APorcentaje de defoliación

P3 P2 P1

Hasta condiciones mínimas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0
10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0
20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 10
30 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 10 25
40 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 20 45
50 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 35 60
60 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 50 70
70 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 60 80
80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 100 100
90 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 100 100

100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 100 100

Definición de fase vegetativa A: Planta superior a un metro de altura
que, habiéndose producido la diferenciación floral, le reste, como máximo,
tres meses para la parición.

Definición de estado P3:

Plantas que se encuentren dentro del tercer mes anterior a la parición:

En otoño-invierno, que hayan emitido entre 16 y 19 hojas, tras la hoja
ortogonal.

En primavera-verano, que hayan emitido entre 14 y 17 hojas, tras la
hoja ortogonal.

Si a consecuencia del siniestro desapareciera la hoja ortogonal, se con-
siderará que la planta se encuentra en estado P3 cuando el pseudotallo
de la planta haya alcanzado una altura igual o superior al 70 por 100
en primavera-verano, y al 80 por 100 en otoño-invierno de la altura media
de las plantas recién paridas de la parcela objeto del seguro, no siendo
en ningún caso inferior a 1,8 metros en pequeña enana y cultivares de
portes similar, y 2,2 metros en gran enana y similares.


